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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2023-00001-00 
 

En atención al escrito que antecede, presentado por el apoderado accionante, 

encuentra el Suscrito Juez procedente acceder a lo solicitado, en consecuencia, 

se ordena al demandante realizar las diligencias de notificación personal a la 

ejecutada HILDA MARÍA ESTRADA ECHEVERRI, en la nueva dirección 

aportada, esto es, Carrera 69 No. 72 B 40, Tercer piso, Barrio el Pedregal, Itagüí 

Antioquia. 

 

NOTIFÍQUES 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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